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Siguiendo iruttucciolur do mi Gobiorm, tango al honor & tranuitfr la copia 
adjunta &l tasto do la carta dirigida l Vwstra Bxoelencia por el Dr. Ali Akb8r 
Vel8yati, Wini8ttO & Rel8CiOM8 mtetiOte8 d@ 18 RepÚblíc8 I81bíC8 &l Ir&. 
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CARTA, 9E FECHA 29 DE DICfeMBRE DX 1988, DIRIGIDA AL SECRETARIO 
GENERAL POR EL MXNISTRO DE RELACIONES EXTERIORES DE LA RBFELICA 

ISLAMICA DEL LRAN 

Rl Consejo de Seguridad, en el primer párrafo de la parte dispositiva de su 
resolución 598 (198?), actuando de conformidad con los Artículos 39 y  40 del 
Capítulo VI1 de la Carta de las Naciones Unidas, exige que, tras la cesación del 
fuego, se retiren sin demora las fuerzas hasta los limites internacionalmente 
reconocidos. Ester indica la importancia que se concede en la resolución a la 
eliminación de la agresión y sus consecuencias. CAbe señalar que la agresión del 
Iraq contra la República lsl&mica dei Irán comenzó co? la invasión y ocupación de 
partes del territorio iraní el 22 de septiembre de 1980 y se mantuvo al continuar 
la ocupación. Sin embrrgo, es de lamentar que cuatro meses después del inicio de 
la cesación del fuego, las fuersas iraquíes contizhen owpando partes del 
territorio de la República Islámica del Irán; centenares de kilómetros cuadrados 
ocupados por el Iraq desde el comienso de su agresión. Sólo mediaate la retirada 
de las fuerzas iraquíes del territorio de la República Is!ámica do1 Irán puede 
darse un primor paso hacia la elininación da las consecuenci88 de la agresi&n y el 
restablecimiento del respeto de la integridad territorial da la República Islámica 
aei Xrán. 

El prfncfpio Qs resgeto a la intcrgrfbanl territ;eriel ds les BstQdos se reccmoce 
universalmente ccw norma cstdinsl del derecho iate+nrcioní51, teitsreba eo sf 
plrrsfo 4 del hrtícuto 2 de la Carta de h58 loaciones Uaicùrs, asf cesw en numero505 
iasttwtsntos internacionales sptsb%dos por lar Btmzfones U~idsa, ccmm lcr 
tasolución 2625 (XXV) de la Asmblea General de 1970 relativa a 1A Declérsción 
sobre los ~rincfgios de derecho internacional referentes s las relaciones de 
amista8 y a IA cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta %% las 
Nãcionss Unidas, la resolución 3314 (XXIX) de 1974 Aobre definición de la Agresión, 
la resoluciórt 37116 de 1~ AMRL~~~A GenerAl de 1982 sobre el arreglo pacífico de 
controversiãs iaternAcionaleA, la resolución 42/22 de la Asantblsaa General de 1987 
relativar A la DeClarACi6n sobre el mejorarniento %e la %~~CAC~A del principio de la 
abstcanctón de la amenaza de lA utilfzación de la fuerza en lAs relaciones 
internacionales, la resolución 431170 de la Asamblea General de 1988 relativa a la 
Declaración sobre la prevención y la eliminAci6n de controver5ias y 6% 5ituacionea 
que puedan Amecazar la paz y lá segutf%A% internacionales y sobre el papal de las 
NACíOn%S UniBAs en e6A esfera, y los instrumentos de otras organizaciones 
internacionales, como el Tratado de la Liga de los Eetados Arabes, la Carta de la 
Organización de la IJnidad Africana y la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, asi como la decisión de la Corte Internacional da Justicia. 
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Coasidersndo la importancia que se da a este principio en numerosos 
instrumentos jurídicos internacionalos universalmente aceptados, así como en las 
constituciones de la mayoría de loa Estados, no puede ponerse en duda el hecho de 
que el reap.%to a la integridad territorial y el derecho a conservarla constituye 
una de lca normas imperativas del derecho internacional. 

Cabe 86fialRr quó, de conformidad con el párrafo a) del artículo 3 del anexo de 
la resoluci6n de la ksamblea General relativa a la definición de la agresión, “la 
invasión o el ataque por las fuerzas armadas de un Estado del territorio de otro 
Estado, o toda ocupación militar, aun temporal, que resulte de dicha invasión o 
ataque, o toda anexión, mediante el uso de la fuerza, del territorio de otro Estado 
o de parte de él” ea una indicación efecie de la agresión. 

Resulta evidente del texto anterior, así como del texto de la resolución 598 
(1987), que, tras la cesación del fu6g0, la retirada a los límites 
internacionalmente reconocidos es el paso más importante que deben efectuar las 
part68. En con%ecuencia, en el calendario para la aplicación de la resolución 598 
(1987) pres6ntadO a las partes por Vuestra Excelencia en julio y agosto de 1988 se 
ha subrayado la importancia y prioridad de la retirada. 

Cuatro diaa antes &l comienao del cese del fuego, en loa documentos 
prererrtadur a rebu partm SA 16 da agosto de 1866, Vuestra Excelencia rubrayb 
ua va+ iri&8 1s prf8rWmt y la wgmacfcr Ba la retiraba b las froater88 
iaterãsrr2mm %Fetmamms 

Las fueraas srasbss de mbaa prarter coasntar&n tbmbién la retirad5 drrade el 
territ43rfo de 15 otra guita 8 las frenfmrar ía~rPr&aborrslstsntu reeb>nuofdéa, 
ea decir, 18s fronteras Q2 huuer& de Ampf, IL psrtfr del iãboio de 
converraalwier Qiracrt8s uft (8f&ms, reafiaadaa baja mía su5g9eio8, y 
campfat6r~ la r*tira&a aia deasorr, 

Le Llagarta~ela juridica y prictAca, aai COLIDO la prioridbb de 1s retirada a la% 
fronteras internsefomlmac recoascidsa ha ridc reiterada repetidss veces por 
Vuestra Eicsleacfa y por el Presidente del Consejo d6 begurfdad en %u declaración 
de 25 d6 octulrts & 1988, 

Erte enfoque aprobado gor el Secretario General de las LOacion6% Unides y 61 
Pr6%id6nte del Conaojo d% Seguridad es indicativo de qu6 la retirada 8% el primer 
peso oblígatorio que debe efectuarse sin demora ni rearerva alguna. En realidad, 
según el párrafo 1 de Ia r6aolucíón 59% (19%7?, la cesaci&~ del fusgo y la retireda 
deben efectuarse “como primera medí& para llegar a un arreglo negocia4o”. Por 
consiguiente, le retirada, que con%tituye una parte inseparable de este primer paso 
obligatorio, drbe %fectuar%6 ante% de cualquiet negociación, e independientemente 
de esta. 

El Iraq, no sólo no re ha retirado del territorio irsní, recurriendo a 
tkticas dilatorias e introduciendo cuestiones forkeas, rechazando además todas 
las propuestas y planes presentados por el Secretario General y su Representante 
Personal, sino que tambi8n ha tratado de ampliar el ámbito y refor:lr la intensidad 
de, 2u ocupación. Desde el 20 de agosto de 1988, Iraq ha avanzado en 13 ocasiones 
sobre terrítorio irani, violando nuevamente Ia ir.tegridad territorial de; Irán y 
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ocupando una 8uperficie de 113 km2. Durante 01 miam período, ha reforaado a sun 
tropas l rtacionMs5 en territorio iraní on por lo meno8 52 0~88i0ne5. Meair, 50 
han reqi8tradO 152 ca508 de fortificación de po8icioneu emplaradas en territorio 
iraní. A8imiamo, en violación de la8 norma6 del derecho internacional, el Iraq 
continúa explotando 108 recur8oe naturale de 108 territorio8 ocupa%os de la 
República 1816rnica del Irán, inclusive los recurao da petróleo de laftshahr, 
Somaideh y Talayeht usurpación que incluso ha continuado trsr la cesación del fuego, 

Estas y otras violaciones de 106 t6mninos de la cesación del fueqo, que han 
sido reiialadarr detalladamente a la atencián de Vuecltra Bscelencia, ilucltran de 
msneta clara 0 inequívoca la8 ta80008 ruhyaceater 8 lar ticticas dil6toria8 
da1 Iraq. 

Por otra parte, la Repirblica f816nica del IrAn, a raí8 de su aceptación de la 
resoluci¿n 598 (1967), y ante8 de que entrara en vigor el ce60 del fueqo, procedió 
a retirarro de la parte %el territorio iraquí q*Ae controlaba, dando prueba6 al 
mirmo tiempo de IU 8inCeridad en Hueva York y en Ginebra, cooperando con el 
Secretario General y re8pondiOndO de buena fe a toda8 la8 propuertar formulada8 por 
la Secretaría. 

k retir5&5 45 lar fuarr ir5quíer de 105 t5tritorior ocup5&5 8e la 
liepdblica 18ihiC8 del Itirr, rin dr deama, 05 el peso mia importente pari la 
rplicaaibn de 18 tmeltrción 599 (196?), l alvaquardando la intogiidul territorial 
de la Ro&blfar 18lhíw del Ith y ertadifcõeba tu wwocwwiu de 18 aqr85iáo. 

La lkegióbfici Itfb6tca &l IrAa f6wtiow 89 actitud &e c6up8raciós cm Vue4itru 
8sQrlrwír y t)\L+stPO i~rrr+%tasta g+mtrairail ea *sta eus#mz#* a¶ aa ptuw56 
co949wste LI Ir sglfcaatóa Pdgídrr y aatilat &e ta rcrrtalwíóa 898 (1$8?), Bs 18 que la 
P8tit8& 68 83 6~OW&O d8 tu-t6 8 wttant8. BmpePO, OS wfd+aU qw ao se 
pwUe pemítft qw contbmúi, per usa parCo, erta 8atfQub Ua wqpr8citSa yt por la 
otra, usa actitud &e negativa y demera. 

ta ELepública frf&mlca d-al Irán 4wPtó participar en csnvsf5aeton438 directas 
Únic8mWte tira8 h8b0P recibido q6Paatí66 ffW58 del $ecretariO &meral de 166 
Hzwisnes Vnfdam da que la aplicsci6a de loe slememtos rewt~tes de la re8olucíón 6e 
tÍtf6CtU6ría 8Obt8 18 33865 &Bl C816ubMiO ~t66lMitabo UP 106 fWS98 brr julio y &%qOstO, 
&am%nt8bf%ment8, ello no 85 ha mstarislisadu en la8 últimss tres rönbar be 
cunver65ckone8 debí%0 a la introduccf&n por el Iraq be elemento6 forheost uil d66vío 
qur debe corregirse aia m65 demora. WbQ hsrcarse observar BB este coatstto que, be 
conformidad con el pkrrafo 10 de la rerolucfán 598 (19871, (bf Consejo 86 Baqurida% 
6e ha comprometi%o a tomar medidas para 56egurar el cumplimiento de la reaolucfón. 

f-f Ali Akbar VELAYATI 
bfínfstro de Relsctsnes Exteriores 

Rtap&blica Xõlámiea del Irán 


